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pruebas especijjcas dara derecho al J('ceso a los Cenlms ul1ln~rsitariüs

en !o~ ¡c'rm¡nos previstos ('11 el Real DeCfC'"10 9~Ji I'186. de <) de mayo,
modificado por el Real Decreto 55 7 /1988. de 3 de Junio, por el _lUlo' se
regulan los procedimientos para d ingreso C'll los Centros uJ1iVl'rsllarios.

Dado que la rcsenada llorma¡Í\-a sobre procedimiento de ingn:so
Jetamina los estudios universitarioS que se hallan qllcubdos a las
cuatro opciones citadas del régimen genl"raL a electos de preterC"ncias en
las solicitudes para imciar aquellos, y a ¡in de garantizar la unilormc
actuación delos órganos universitarios eneargadosde aplicar el proceso
de adjudicaCIón de pinzas,! el prmcipio de ségundad JUflthca. resulta
preciso establecer la conexión entre la opción elegtda por los alumnos
con estudios extranjeros convalidabies y el Inicio de del.:rminados
esttlJios universitarios,

Por todo dio. y al amparo de la habilitación ,:onferida por la
disposición final primera tres del Real Decreto 943/ 19~6. de 9 de mayo.
modificado por el Real Decreto 557/1988. de 3 de Junio.

Este Ministerio na dispuesto: .

Primero,-La adjudicación de plaLas para d .ingreso en los Centros
universllanos a los alumnos con cstudios extranjcros conqhdabks quc
hayan superado las pruebas de aptitud previstas cn la Ord!.'n de 8 de
julio de 1988. se ajustará al procedimiento general establecido en el
Real Decreto 943/1986. de 9 de mayo, modificado pOr el Real Decreto
557/1988, de 3 de junio.

Segundo.-A efectos de la prelerencia en las solicitudes a que se
refiere el articulo 4.°3 del precitado Real Decreto se aplica"in los
siguientes criterios de correspondencia.

a) En el caso de alumnos que se acojan a las pruebas de' aptitud
establecidas en la Orden de 8 de julio de i 988, la opción «Ciencias» se
corresponde con los estudios universitarios vinculados a las opciones A
y B que figuran en el anexo 1 adicionado al Real Decreto 943/1986. de
9 de mayo, por el Real Decreto 554/1988, de 3 de junio, o disposición
que lo modifique y la opción «Ciencias Sociales.Humanidades» se
corresponde con los estudios universitarios vinculados con las opciones
C y D que figuran en el citado anexo. A efectos exclusivamente del
procedimiento de adjudicación de plazas, los alumnos de la opción
«Ciencias» elegirán entre la opción A o B, y los alumnos de la opción
«Ciencias Sociales·HumanidadeS») elegirán entre la opción e o D; la
preferencia prevista en el citado articulo 4.°.3, será unicamente de
aplicación cuando se solicita iniciar estudios vinculados con la opción
elegida de acuerdo con lo que antecede.

b) En el caso de alumnos que acogiéndose a lo establecido en la
disposición adicional primera de la Orden de 8 de julio de 1988 realicen
las pruebas de aptitud sometiéndose al régimen general regulado en la
Orden de 3 de seotiembre de 1987. la preferencia prevista en el artículo
4.°,3. será de aplicación cuando los estudios universitarios que se
soliciten se correspondan con la opción elegida en las pruebas de aptitud
para el acceso a la Univérsidad. de acuerdo con el cuadro de correspon·
dencia que figura en el reseñado anexo 1.

Tercero.-La presente Orden entrara en vigor 31 día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ)).

Madrid. 21 de julio de 1989.

SOLANA ¡'vl.-\DARIAGA.

limo Sr. Director gen!.'ral de- Enseñann Superior.

la organización y realización de las pruebas por parte de las L1niycrsida
des y. por otra parte. hace inviable la unitórmidad de dichas pruebas
preceptuada por el artículo 2 de la Ley 30/1974. de 24 de julio. sobre
pruebas de aptitud para acccso a las Facultades, Escudas TéCnicaS
Superiores, Colegios Universitarios y Escudas {Tniversitarias.

Por todo ellu. y al :lmparo de l:l habilitación confcrida en la
dispoSICión tinal segunda. de la Ley 30/197 4, dc ~4 de juliu.

Este .\finisterio ha dispuesto'

Primero.-l. Todos los alumnos qU(' h;lyan superado el Curso de'
Orientación Universitaria con un contenido de plan de estudios distinto
al establecido por la Orden de 3 de septiembre de 1987, podrán realizar.
durante los cursos académicos 19894 1990 y 1990·1991, las pruebas de
aptitud para el arel'SO a ('t'ntros UniversitJrios de acuerdo con los
programas cursados.

2. Estas pruebas se organizarán y realizaran por ultima vt'l en la
convocatoria extraordinaria de septiembre del curso academico
1990-1991. en todas las Universidades en que haya alumnos solicitantes
de las mismas,

3. El contenido de dichas pruebas versará sobre los progr¡¡mas
propios de los respectivos planes de estudios cursados por los alumnos.
ajustándose la estrucura y calificación de los ejercicios a la normativa
genem1 vigentt' sobre pruebas de aptitud.

4. Los alumnos que re-alícen estas pruebas. ek-ginin, a efectos de la
preferencia para el inicio de estudios universitarios establedda en el
articulo 4,°, 3, del Real Decreto 943/1986. de 9 de mayo, una de las
opcIOnes que figura en el anexo 1 incorporado a dicha disposición por
el Real Deereto 557/1988. de 3 de junio.

Segundo.-lns alumnos que no se- presenten o no superen dichas
pruebas en ninguna de las cuatro convocatonas que resultan del número
primero de la presente Orden, quedarán integramente sometidos al
régimen general, por lo que, a efectos de las pruebas de aptitud para
acceso a Centros Universitarios. deberán elegir una de las cuatro
opciones que constituyen el vigente contenido del Curso de Orientación
Universitaria v realizar dichas pruebas sobre las meterias comunes y las
materias que éorrespondan a la opción elegida.

Tercero.-Se autoriza a las Direcciones Generales de Renovación
Pedagógica y de Enseñanza Superior para dictar las disposiciones
precisas para la aplicación de 10 dispuesto en la presente Orden.

Cuarto.-La presente Orden entrara en vigor al día siguiente a su
publicación en el «Boletin Oficial del EstadQ)),

Madrid. 27 de julio de 1989.
SOLANA MADARIAGA

limos. Sres. Directores generales de Renu'iueión Pedagógica y de
Enseñanza Superior.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

El Curso de Orientación Universitaria ha experimentado. desde su
regulación inicial por la Orden de 13 de julio de 1971 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 20), diversas modificaciones en la estructura y cuntenido
de su plan de estudios, y, fruto de ellas. el eSlahlecimiento de fórmulas
transitorias de conexión entre los planes antiguos y los nuevos para Jos
alumnos afectados por la modificación que no hubiere;l superado alguna
de las materias incluidas en aquéllos. Ello ha generado una amplia gama
de supuestos a efectos de las pruebas de aptitud para el inicio de estudios
universitarios, al venir realizándose éstas sobre las materias del COU
que cada alumno ha seguido.

Reestructurados el Curso de Orientación Universitaria y las pruebas
de aptitud sobre un nuevo sistema de cuatro opciones, cada una de las
cuales Queda vinculada con carácter preferente. a efectos de adjudicación
de plaza universitario::.. con determinados estudios univerSitarios conee·
tados científicamente con aquélla, la subsistencia de diversificación de
pruebas de aptitud, según los planes de estudios ya extinguidos del curso
de Orientación Universitaria. resulta perturbadora para la consecución
de los objetivos perseguidos por el sistema vigente y disfuncional para

El Real Decreto 1258/1987, de JI de septiembre, por el que se regula
la inscripción de Empresas y la afiliadón, altas, bajas y variaciones de
trabajadores en el Sistema de la Se~uridad Social, fija nuevos criterios
para la inscripción de los empresanos, mediante el establecimiento de
un numero único, válido para todo el territorio del Estado, y numeros
independientes para identificar todos sus Centros de trabajo con
localización diferenciada,

El tránsito de la sltuadón existente en la actualidad a la diseñada por
el Real Decreto mencionado exige que, antes de la entrada en vigor del
mismo, los empresarios, inscritos en el momento presente de acuerdo
con la Orden de 28 de diciembre de 1966 y disposiciones complementa·
rias, adecuen su inscripción y la identificación de sus Centros de trabajo
de acuerdo con los nuevos criterios, toda vez que, de no efectuarse esta
adecuación previa, devendria inaplicable el contenido del Real Decreto.

El procedimiento para efectuar la adecuación de-la inscripción de los
empresarios y la identificadón de sus Centros de trab:-ljo s': ha procurado
simplificar, por cuanto será la Tesarena General de la Seguridad Social
la Que facilitará parte de la información existente en sus registros,
debiendo los empresarios completar los datos o modificar aquéllos que
sean erróneos o puedan haber experimentado variación.

18638 ORDEN de 27 de julio de lY89 sobre pruebas de aptitud
para acceso a Facultades, Escudas Técnica5 Superiores v
Colegios Universilarios de lus alumnos quc hayan rea!i:aáo
el curso de Orientación Universitaria por planes de estuaios
extinguidos,

18639 ORDE;\¡' de 27 de julio de 1989 [Jor la que se regula la
adecuación de los númerus de Inscripción de los empresa
rios y de identificación de sus Centros de trabajo para
facilitar la aplicación de! Real Decreto 1258/1987, de 11 de
septiembre.
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En su virtud y de conformidad con las facultades atribuidas por el
número 1 de la disposición final segunda del texto refundido de la Ley
General de la Seguridad Social, aprobado por Decreto 2065/1974, de 30
de mayo, he resuelto:

Articulo 1.° Los empresarios inscritos en el Sistema de Seguridad
Social. que empleen trabajadores por cuenta ajena o asimilados com
prendidos en el Regimen General y en los Regimenes Especiales'Agrario
y de la Minería del Carbón, adecuarán su inscripción y la identificación
de sus Centros de trabajo a las prescripciones establecidas en el
capítulo 11 del Real Decreto 1258/1987, de 11 de septiembre, en la
forma que se establece en la presente Orden.

Art. 2° l. La Tesorería General de la Seguridad Social remitirá a
los empresarios, durante el mes de septiembre de 1989, los documentos
que a continuación se relacionan, cumplimentados con la información
que sobre sus datos identificativos consta en sus registros.

1.1 A los empresarios individuales, el «Documento para adecuar la
inscripción de empresarios individuales (personas fisias)>>, modelo D.l
(anexo 1).

1.2 A las personas jurídicas que tengan la consideración de empre
sarios, con la excepción de las Entidades, Organismos y Dependencias
de las Administraciones Públicas, el «Documento pata adecuar la
inscripción de empresarios colectivos (personas jurídicas»>, modelo D.2
(anexo 2).

1.3 A los empresarios sin personalidad juridica, el «Documento
para adecuar la inscripción de empresarios sin personalidad juridica»,
modelo 0.3 (anexo 3). .

lA A las Entidades, Organismos y Dependencias de las Adminis
traciones Públicas, el «Documento para adecuar la inscripción de
Entidades, Organismos y Dependencias de las Administraciones Públí
cas». modelo DA (anexo 4).

2. Además de los modelos indicados en el número anterior. a los
empresarios comprendidos en los apartados l. J Y 1.2 se remitirá un
ejemplar del «Documento para adecuar la identificación de Centros de
trabajo». modelo D.5 (anexo 5), por cada uno de los números de
inscripción que actualmente tienen asignados.

A los empresarios sin personalidad jurídica y a las Entidades.
Organismos y Dependencias de las Administraciones Públicas se remiti
rán, respectivamente, tantos modelos D.3 o D.4 como números de
inscripción tengan reconocidos en el momento de llevarse a cabo su
adecuación.

Art. 3.° l. El cumplimiento de la obligación establecida en el
articulo LO, se efectuará en la forma que a continuación se indica:

1.1 Los empresarios individuales y colectivos presentarán, en una
sola entrega, los documentos retíbidos para adecuar su inscripción como
tales empresarios. modelo D.l o D.2, respectivamente, una vez comple
tados o modificados los datos que consten· en . los mismos. en la
Tesorería Territorial, Administraciones o AJencias de la seguridad
Social de la provincia donde radique su domicilio legal, acompañados
de tantos documentos para adecuar la identificación de sus Centros de
trabajo, modelo D.5, corno Centros de esta muuraleza radiquen en dicha
provincia y, en cada caso, de una fotocopia del dOC\lmento nacional de
identidad o de la «Tarjeta de Personas Jurídicas y Entidades en general»
expedida por el Ministerio de Economía y HaCIenda.

Los documentos para adecuar la identificación de los Centros de
trabajo cuyo domicilio se encuentre establecido en·provinda distinta de
la indicada en el párrafo anterior, se presentarán,también en una sola
entrega, en la Tesorería Territorial, Administraciones o Agencias de la
provincia en que se encuentren situados, junto con,una fotocopia del
documento nacional de identidad o de la «Tarjeta de Personas Jurídicas
y Entidades en general» expedida por el Ministerio de Economía y
Hacienda, según se trate de empresario individual ocolectívo, respecti
vamente.

Si el empresario tiene autorizada la centralización del pago de las
cuotas en una Tesorería Territorial de la Seguridad Social, la presenta
ción de toda la documentación se efectuará en diCha iesoreria Territo
rial.

1.2 Los empresarios sin personalidad jurídica y las Entidades,
Organismos y Dependencias de las Administraciones Públicas presenta·
rán los documentos recibidos para adecuar su inscripción:, modelos D.3
o DA, respectivamente, una vez completados o modificados los datos
que constan en los mismos, de forma individualizada para cada uno de
los números de inscripción que tengan asignados, en la Tesoreria
Territorial, Administradones o AgenCias de la Seguridad Social de la
provincia en la que se efectuó cada una de las mencionadas inscripcio
nes, acompañados de una fotocopia de la «Tarjeta de Personas Juridicas
y Entidades en general», expedida por el Ministerio de Economía y
Hacienda, en los casos en que sea preceptiva su obtención.

1.3 La situación que se ha de reflejar en los documentos menciona
dos, modelos D,l, D.2, D.3, DA Y D.5, será la existente el 30 de
septiembre de 1989.

2. La presentación de los documentos indicados en el punto
anterior se efectuará durante el mes de octubre de 1989.

Art. 4.0 Las Tesorerías Territoriales, Administraciones o Agencias
de la Segurid,;,ul Social recibirán la documentación presentada por los
empresarios para adecuar su inscripción o identificar sus Centros de
trabajo, devolviendo un justificante acreditativo de dicha presentación,
que servirá de prueba del cumplimiento de las obligaciones establecidas
en la presente Orden.

Art. 5. o Los empresarios que el 31 de octubre de 1989 no hubieran
recibido de la Tesorería General de la Seguridad Social la documenta
ción indicada en el artículo 2.°, se dirigirán a la Tesoreria Territorial de
la provincia donde radique su domicilio en solicitud de los modelos
indicados en dicho artículo para adecuar su inscripción o identificar sus
Centros de trabajo, los cuales, una vez cumplimentados, se presentarán
en la forma y lupr indicados en el artículo 3.°, antes del 30 de
noviembre del indicado año.

Art.6.0 la Tesorería General de la Seguridad Social podrá facilitar
a los empresarios, una vez adecuada su inscripción e identificados su
Centros de tnlbajo, y a efectos de su verificación, relación de trabajado
res en alta adscritos a Centros de trabajo o números de inscripción
indicados en la documentación aportada en cumplimiento de lo
dispuesto en la presente Orden, que será devuelta con las correcciones
que procedan.

A petición del empresario y previa autorización de la Tesorería
General de la Seguridad Social, podrán ser enviadas estas relaciones en
soporte magnético, en cuyo caso, el empresario devolverá a la Tesorería
General, por este mismo medio y de acuerdo con las especificaciones
que se establezcan, el resultado de la verificación realizada.

Art. 7.0 Los empresarios que por primera vez inicien actividades
que den lugar a su inclusión en el Régimen General o en los Regímenes
Especiales Agrario o de la Mineria del Carbón a partir del día 1 del mes
de octubre de 1989, deberán facilitar los datos contenidos en los
documentos mencionados en el artículo 2.° al solicitar su inscripción.

Art.8.0 De acuerdo con lo establecido en el articulo 13.4 de la Ley
8/1988, de 7 de abril, sobre infracciones y sanciones de orden social, el
incumplimiento por los empresarios de lo establecido en la presente
Orden podrá ser constitutivo de infracción leve.

DlSPOSICION TRANSITORIA

La adecuación de la inscripción de los empresarios y la identificación
de sus Centros de trabajo no supondrá en ningún caso modificación
sobre la forma en que han de cumplimentarse los documentos de
cotización. En consecuencia, las liquidaciones que formulen los empre
sarios continuarán efectuándose de acuerdo con la nonnativa vigente.

DISPOSICION ADICIONAL

El Instituto Social de la Marina facilitará a la Tesoreria de la
Seguridad Social los datos relativos a los empresarios comprendidos en
el Régimen Especial de la Seguridad Social de Trabajadores del Mar, asi
como los referentes a los Centros de trabajo de dichos empresarios.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-La publicación de la presente Orden, dado su carácter
instrumental y r:eparatorio para la aplicación del Real Decreto
1258/1987, de 1 de septiembre, no supone desarrollo a los efectos
indicados en la disposición final del mismo, sobre entrada en vigor de
aquél.

Segunda.-Se faculta a la Secretaria General para la Seguridad Social
para que resuelva las cuestiones de carácter general que se planteen en
la aplicación de la presente Orden, que entrará en vigor el día siguiente
a su publicación en el «Boletin Oficial del Estado», así como para que,
en su caso, disponga las adaptaciones de los documentos a que se refiere
el artículo 2.0 y que se estimen necesarias, en relación con lo previsto en
la disposición adicional. '

Madrid, 27 de julio de 1989.

CHAVES GONZALEZ

lImos. Sres. Secretario general para la Seguridad Social. Directora
general de Estadística e Informática. Directores generales de Entida
des Gestoras de la Seguridad Social y Director general de la Tesoreria
General de la Seguridad Social.



0.1 DOCUMENTO PARA ADECUAR LA INSCRIPCION DE EMPRESARIOS INDIVIDUALES.
(PERSONAS FISICAS)

Lea, por fa~or.las inltrU((iorle~ que figuran al dorso de e~te documento antes de proceder a la (umpljment2lci6n del mismo

DATOS Del EMPRESARIO
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Este do~umEntO deberá ser curnpliwentado por las personas fisicas que ostenten la condición
adquieran esta condición con posterioridad; se exceptua del cumplimiento de esta obligación a
servicios unicamente empleados de hogar.
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INSTRUCCIONES GENERALES PARA LA CUMPLIHENTACION DE ESTE MODELO

El documento debera cumplimeotarse a máquina o a mano con letras mayúsculas. evitando las enmiendas y tachaduras.

No deberá escribirse en los espacios sombreados.

El empresario individual presentará este documento y al menos. un ejemplar del modelo 0.5 (Documento para adecuar la identificación de Centros de Trabajo).
junto con una fótocopia de su documento nacional de identidad, pasaporte o docume'nto que los sustituya, en la Tesorería Terdtorial. Administraciones o
Agencias de la Seguridad Social de la provincia dónde radique su domlcilio.Si no ha recibido el indicado modelo 0.5. deberá solIcitarlo en las dependencias
menClon¿¡das.

INSTROCCIONES ESPEC1.FICAS

Patos del e,mpresario: recoge los datos de identificaci6n del empresario individual. el tipo de documento que le acredaa y su número identiticativo. asi
como su sexo. fecha de nacimiento y nacionalidad, su domicilio como empresario l' actividad economlca que realiza y principales productos obtenidos o
servicios prestados. con mención del número de trabajadores a su cargo.

En el apartado DATOS DE,IOENTU'ICACIOH y DOMICILIO. los relativos a apellidos '.( nombre deberán cumplimentarse aunque coincidan
sombreada; deberan asimlsmo, cumplimentarse las casill~s número de inscrípcion en la Seguridad Social de la Sede Central o
telefono de la 'tona no sombreada~ y los restantes, única 'l exclusivamente en caso de error u omisión de alguno o IIlgunos de
7esorerla General de la Seguridad Social.
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documento
4: Cédula de Consulado.

se consignará un 9 en la casilla y se escribirá el literal del

en la siguiente relacion:
3: 'J'arjéta de Residente

está Comprendido entre los anteriores

de los contenidos
2: Pasaporte

identificativo no

Se consignará el numero del Docufl'lEonto Nacional de IdenUdad o documento identificativo sustitutorio a que se refiere el apartado (2); si este último
documento tuviera mas de ocho cifras. se consignarán las ultimas ocho cifras de la derecha del mismo.

Se COns ig.nar<i un numero
1: DtH.

SI el tipo d~ Documento
/1 contlouacion.

NOTA~.ACLARATORIAS

( 2)

Si el empresario tiene asignados más de un número de tnscripcion en la misma o en distinta provincia, consignará el del Establecimiento Principal o en el
que tenga centralizado el pllgo de cuotas.

(4) Apt>llidos,V Nombre: Se consignarán los da.tos relativos a 105 mismos observando, en caso de que cualquier apellido o el nombre sean compuestos, que dicha
conSlg:;1IC1011 51'1 rei:>lice sin IIbreviaturas en 111 zona reservada al cltado apellido o nombre, supnffilendo las preposiciones, artículos y restantes
partlclllas de enlace entre las mlsma.

IJi

111

(5) En caso dfio '.'arón, se consignará un 1; en Ci'lSO de Mujer, se consignará un 2,

,6) Tiro de Vla publica o oPmplazamiento: Se consignar'; un número de los comprendidos en la sig\Jiente relaclon:
1: Calle 2: Plaza 3: Avenida

Si el tipo de VI1l no está comprendido entre los anteriores, se consignará un '.l en la casilla y se escribirá 21 literal del tipo de '/1<1 formando parte del
No~~re de la vía Publica.

(7) Escriba el nombre completo sin abreviaturas. omitiendose los articulos y preposiciones de enlace que no sean signifiClltivos.

(B) Bajo es.teeplgrafe, deberán consignarse las Entidades de ámbito territorial inferior al municipal, tales como caseríos, parroquias. aldeas, barrios,
antl.ngleSlaS, CO:1CeJOS, pedanías, etc .• cuando sea n('cesarlO para la correc~a localizaci6n.

(91 Por aci\'id<~d pccn¿'miCJ principal debe entenderse aquella cuyo nivel dE? emplee> suponga el mayor porcentaje de todas las actividades realizadas '?"
centro s ::le.t:aoaj;:" Lebe ¿escribirse de la mar.era más ,ilmplia y precisa posible. diferenciando, por ejemplo, Si se trilta de extraccicn, (aor
ua¡;s(;:,rl':',K::;,n, c;;Tlfecc~én en serle o a medida, lnstalacl0n, reparaci6n, m::mtil]e. comercio al fJor mayor o al por menor, almacenamiento de merCilnc:as,
Pt<." .

110\ Sena ~nse los r: productos cbtenidos o serVicios prestados con el ~aycr óetalle
estr ctu:~s :netal ,en·,'ases de plastico. tubos de acero. prendas de vestir de algodOr.,
de v ajeros por carretera, estudios de mercado. alqUiler de 'Jehículos sin conductor, etc,

¡;;osible. por ejemplo: cultivo de citricos. mueDles ,je ",~dnd.

obras publicas, inmuebles, hoteles ccn restaurante, t:~r,sr::tP

(11 ) consi?;:ese el nUI':',ero tctal de trabajadores asalariadcs, con inderer,dencia cel rp9i:nen de ad~ripci6n de les !tlismos exceptc.les empleados dE" hoc""! .c;
hUllere, ;::er Les 11:" el emoresarlo ha de ingresar en la seg'Jridad SOCIal "as cuotas relativas al mes inmediatamente anterl0r a la presentilc16n ,.~e
aOC'Jmento.

los
este

(11:) Se ~r;jicarj 13 :ec~H1 en :a que se cUmpli¡nent3 el documento.

'"...
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00....



0.2 DOCUMENTO PARA ADECUAR LA INSCRIPCION DE EMPRESARIOS COLECTIVOS.
(PERSONAS JURIDICAS)

lea, por fa~or, las irntrucciones que f'guran al dorso de eS1edocumento antes de procede' a la cumpllmentación del m,smo.

DATOS DEL EMPRESARIO

ANEXO. 2

,-
~
00
00

DATOS DE IDENTlflCAClON y DOMICILIO SOCIAL

., IIIIIJ
IIIIIJ(:~d¡90

j:l(ln<it
MtJnitipio

[¡:'R ~IUMH'O

CÓOIgodl'tdert'llci!cló,-, {1) O0IIITill Numero d¡- Inscnpciór¡ en la SS de la rn /OJJIIJ / rn
Sed.e Central Ó EstableClm'ento Pnncipal (2)

Nombre o Anagrama (4)=ralor¡ SOCial O)

DA TOS DE CON5T1lUCIQN DE LA PERSONA JURIDICA

;c1~;,~~ ~,'''::;'c:;:g,i'f~io<''¡ I I 1I I I 11I 1I I I 1I 1111I I I I I 1111I 11I I I I I 1I I I I I I I I 111I I I 11I 1¡ ITm

f","'.,<:I"P"'I""",,,,,, lnscrltof-nreg'stfojal e di PrOl/lnCla INumerodereglst'o
Dlll r'¡:es AñQ o Tomo Numero Sec Folio HO il

[]][]][]] W 11 I 1 11 I 11 I 1IJJIIIJD 1I 11I 111I I I 111I 1I 1I I I I 111I1I1 DJJlJJ O f]]]J dIr:J
4elV104D v ~hJME:::¡O Q[ T~ABA.JA[)ü8E5

¡"l,;¡tdM! e(Of1ómrCd OU'lCIO<'I( (9)

~~~~~~~~~~~~LLU[T]JTJI111 I II III I III II I II I III II11 II I I 1I 1I 11III I I I I I

'D
00
'D

~

¡¡
<
:Ji
w

~
5

Nomb" d, ,. IIIIIJ rn rn rnvfa PUbl>C3 ¡6) ,..Q bulera Piso Puerta

T"éñ:ífffJfono(sin refia)
prQl/lnflil C6d'9,O IIIIIJ

posta

T po de \113 publica O
o emplillamll'I'to (5)

'\I1lJni(iOlo(6)

~========================~~~111
11;>0 [}f :MDRE'SA

~M-n' .-,t.t""".-" 11 e' y ( 3). ['''1p·'eSil pr1v,)oa O
Ad'T 'fllst'<lClon a la QJe DertE"lerl" (12) Y (' 4) ;'..d""r',S:'<;J,ióq ce'llral

[rt,d3(J ~J1vad3 Sll) 1,[1 de 11.vo O)
Ad~lristrdCtÓ'1dwtor'ómlc3 O 1

Corporaciones y otras enlldildes publicas D
Adm,mstraClón local O J

¡Je! sona que suscribe la declaración D __en calidad de _

Los datos declarados en este documento son correctos
f eU"l de cumpl '11€,llilClO'1

cel dOCUme'11Q

'Ji

rn rn
~ect-a y sello dl'·d TeSO'P'lil Ter'llora. Acml'1'slr,lClÓn o AgenCio

I .______ I

~i'ma cel representante lega. de la e"'.presa

13
m
~

C'

3

00...



Es:!> docuftwnt::l debed ser cumplimentado por las personas jutidícas que ostenten la condicíon de empres~rios el 30 dll Septillmbre de 1.989 o por las que
adquieran esta condición con posterioridad.

INSTRUCCIONES GRNERALES PARA LA CUMPLIM'ENTACION DE ESTe MODELO

El docu~ento debe:a cumplimentarse a máquina o a mano con letra~ m~yúscula~, evitando la~ enmiendas y tachaduras.

No deberá escribirse en los espacios sombreado~.

El empresario presentará este documento, junto con una fotocopia de la "Tarjeta de Personas Jurid cas o Entidades en
Economia y Hacienda y, al menos, un ejemplar del modelo 0.5 (Documento para adecuar la identific ción de Centros de
Administraciones o Agencias de la Se9uridad Social de la provincia dónde radique el domicilio soc al de la misma. Si
deberan solicitarle en las dependenCias mencionadas.

INSTRUCCIONES ESPECIFICAS

general", expedida por el Ministerio de
Trabajo) en la Tesorería Territorial,

no ha recibido el indicaco modelo 0.5,

'"r;;
~
e
3

00.. 1,
"'

U?'g~.,g',"'~'~"ji''cC2' recoge los datos de identificación del empre~ario colectivo, el Código de Identificación, domicilio sociaL datos de cotlstituci¿'n dI?
,- actividad económica que realiza y principales productos obtenidos o serviclos prestados, con mención del numero de trabaJadores a sl;

de empres<1.

CATOS !)E IDENTIFICACION y DOMICILIO SOCIAL, debaran cumplimentarse. en la 'Zona no sombreada, los datos referentes a Número de Inscripciór. e,_
S-JciJ! dl' ta Sed", Central,o EstllbleclmiE'nto Principal, telefono, escaleril, piso y,pUerta; los restantes_ datos deberán cumplimentarse uolca

\:il"'el1~!? en caso de error u omlslón de alguno o algunos de los facilitados por la Tesoretla GE'neral de la Segundad Social.

NOTAS ACLARATORIAS

(1' El "¿",di"o dr identifiracion fiscaL que debeta cQnsignarse completo, consta de un caracter f'Jrmado por una letra Y ocho p':)siciones de las cual.ps Sl .. te
son nu:nercs 'y' la octa\'a, que actua como código de control, estara formada por una l@tra o un nU;I1~ro.

(;) ,,;.,1 "m::crc"aric, tiE'~IC ,~~icnado5 más de un nÚilIero dI' ln~cripci¿n en l<! misma o en distinta pro~'lncia, csmsignará el del Estable-cimiento ?rincipal o en "'_
q;~ IPnCJ CCr:trall:ati~ el ~a90 de- cuotas.

(1) ¡O;:;;~ribJ ,,'- ne,merE' COI1',rleto sin abnn·illtura~.

I~) ConSIGneS", siemrre qu" e~istll.

I~) Tiro dI? \'la ;:,uUiC1 'J "mplazamientQ' Se consignar¿' un número de los corr,prendidos en la siguiente relaciónl
1: C,llle 2: Plaza 3: Avenida

Si el t 'Jp Vid no esta comprendido entre los anteriores se consignara un 9 en la casilla 'l se ",scriblr~ el literal del tiro de via form,1ndo parte d.. i
no;cbn' la '.'la Publica.

¡f,¡ !::scrit'.1 el lV'mDt" comr1f'to sin abreviaturas, omitiendo los articulos y prE'posiciones de enlace que no sean significativos.

t'~np '.'1" lr~té', ,jpberar. consignar~e las Entidades de ámbito trrritorial i:1fetior al municipal, tales como cJ~f'rios, parroqt.:i,lS, aldeJ5, b<:lrlo~,

(:'-"'~J~,'. or;ce'c'~, ped-.:ln,as, etc" cuando sea necesario para 1" correcta locall2iaC1Cll,

181 :~ .. hM·1 fi .. ) llc'mhrp r códiqo del reclistro que corresponda, de 101 siguientes:
fj"r~lnt 1, i. Pt'CFiedad, L Cooperativas. 4. Asociaciones, 5. Parti:los. 6. Entidades Religiosas, 7. Mutualidades, 8. ~lIltuas Patronales, 9. Otros.

1'11 F,,:,: Jn\':i'Ji1~i ..c~rl::':mici! principal ,debe entenderse aquella cuyo nivel de empleo suponga el maycr porcentale de todas las actividades realizad.1s.en ,sus
~'en:I:J5 de trabajO, rebl? descrlblrse de la manera mas amplia y precisa posible, ,¿ifereflcianoc por li1)emplo, Si se trata Je e¡<,:uaCClon, fatHlca<::loll.
tril¡¡sfol~,J.clcn, <::Or.ff'CC1on en serie o 11 medida, instalaclon, reparación, montaje, COmtHClO al por mayor o al por menor, almacenamientCl de mercancias,
l'C

(; Sf' :os rr ncip.ües productos obtenidos o servicios prest,lI:JDs con el mayor detalle posible, por ejerr.plo: cultivo dé cltricos, ~\leDles ce mad"'t2,
('~ _:·~c :.:r2S rrE'tll lcas. en'}ases de plástiCO, tubos de acero, prendlls de vestir de algodon, obras publicas, inmuebles, hoteles con resraurante, t:llnsp;;:rtE-
,:r ('[-5 p:'l arrPIPra, estudies de mercado, alquiler de vehlculos sln conductor, etc.

:1 ,'CJOSI';:;e~'(' E'l ,J;1',e¡o d~ ~rabaladores asalariados con, indegendencia del rE!gimen de ilóscripción de los mn;mos. por los que El \Orr,;:;teSano rla '1<:
~n'Jrl'sJ: ",re 1.1 ,~(,c',;t SOCial las O::lIotas ~elat;vas al mes lnmediatamente anrerlor a la presefltaci6n d~ este aocumpT'.tc";,.

~

e
~

"~
'"":~
&'

'"00

'"

:'0e<'r ' "~ l' SE' ",;La en ~a ca~i:la qu~ proceda.

. 3\

-J. CU:T'E'~,t él ~.

empresa. pública se rr,arcJ.r :=uandc se trate de sociedades. me!
as entldades de derecno ublico cen per~onalidad Jund:ca

F.E!;fE. Se clasificaran e mo enti ades privadas sin fin de 1
neiiciencia. sind:'CJto~. J5cciac ones patronales, etc. F
caracter p,;blico qul' n;:: sean ent dades, organl$mos o depend

al1~:l.;>s ea cu<;o
ue por Ley hay
cro las empresa
nJl<r,en:e como
ncias de las

r:-apitJlsE'J marol:tJri7 a JI:;
n de aJustar sus JctlV da es a

de estas caracteristica or e
'::rporaci~l1es y otras nt óJ,~e

mir.istracknes ¡:l\iblic3S, qu c:.:~

: pJc 1 ,~" -::w
8rjen"mlen

<;>rr,plc. ,:"Jt
¡:L.;bL ;c.'!s

li;1"enr~rJn

I:~l ',,:,', ~,'r,,!a '·l:~"L:npntlrse Sl es empresa pUblica, corpor¡¡ción u ctrll (olitidad publica.

(151 ." --ji::JUI :,1 :I"CI:a ¡>r, q~e ~e cumplimenta el documente.

'"..
'"00

'"



I 0.3 DOCUMENTO PARA ADECUAR LA INSCRIPCION DE EMPRESARIOS SIN PERSONALIDAD JURIDICA
lea, por fal/or, las ,"strUCClones que fIguran al dorso de este documento antes de proceder a la cumpl,mentación del mismo

DATOS DEL EMPRESARIO

ANEXO. 3

I I

10

"""":!5

DATOS DE IOENTIFICAClON v DOMICILIO SOCIAL

.u mm
mm(6díl¡lD

postalProvincia WCJ....l...L..LwCJ....l...L.wCJ....l...L..wU...l..~

Nom bre, de la [
vi. publlta LLl..LLl..LLI..L.LJLL..LLl..LLl..LLI-l..LJLL..LJLl..LU..LLlJ

Nombra o
razón locial

Nüm lfrO de inscrip~¡ón rn IJIIIIJ rn
ó1 la Seguridad Somll

Tipo de via publica O
Oemplazaml+mto

MunicipiO

""00

""

~

~
<
"~
W

~
~

Oo
02
OJ

4

Os

Numero de Insctlpci6n en ,la S.S. de la rn / fTTTTTl / rn
Sede Central 6 Est"ble(lmlento Prlnopal (2) u...L.L.l.lJ

NO [llTI] Escalera,m PISO []] Puerta DJ
T'l'fItJTIjéfono(sin refilO)

P'ovln(ril código mm
pmta l

Códlgoce identificaCión (1) O[[[J]IT[)

COMUNIDAD DE BIENES _

SOCIEDAD CIVIL IRREGULAR

COMUNIDAD DE PROPIETARIOS

CONGREGACIONES RELIGIOSAS

OTROS ENTES SIN PERSONALIDAD

~lo'T'b'e o
'alon sOCial (3)

r,po de y,a publica O
oernp1alamlli'r.tO (4)

Nún-ero d"" inscnndón rn!IIJ]]J rn
a 13 Segur'dad Social

0JJJJIIlJIIIIIl1lI
~~~~~~~

'l¡lUIHÚO'O (51 (JI

',-~;~,~1~1'~::,"~;:g,~eí6';~o,,'-L.~ITIIillIIIJJJ~~~=.=:1~II::I~I~II~I~II::I~IIrrmn1rITmI 1I1 Inl ,¡ ¡rm 1rrlll
TIPO Df ENTIDAD (7)

~EGI'\.l[N DE SEGURIDAD SOCIAL (7)

GeneraL ..... 01 Minería del carbón 02 Agrario. 0 3

JWDr/l'I\'AClON DEL CO'NF ~I!IO COLECTIVO POR ~l QUE SE RIG[rJ LOS lRM1:\JADORES AM;lARADOS FOR
:el NQ DE I'JS(R1P(IO'J A LA S S QUE DA LUGAR A LA CUMPllME~,~TACorJ [)f ESTE DOCUMENTO (8)

P('r~una que suscribe la declaranDn _~_~. DNt~ .~ .~en calidad de _

Los datos declarados en este documento son correctos
°l'(h,) Cl? (u~O',mE'n:il(lon

dE'l dr)cufTlE'f1:o
'e(ha ,'sellO dI" a ~e<'QH,qJ ¡ "f'llar a Admln'<,trau61l a AgenCIa Firma dE' la persona qLlE' suscnbe la deC1arilCr0'1

I e, ~

~
rn
~
e-
~

I~ñ"

_ ITJd''':J rn
_~_~~._._._" _ 1

00

""



Este dr)cu1'l'e~)to deber a ser cumplimentado por las Comunidades de Bienes, Sociedade:;" .•. ,,5 Irregulares, Comunidades de Propietarios 'i otros Entes sin
personalidad jur¡dica, que ostenten la condición de empresarios al 30 de Septiembre de 1.989 o por los que adqu¡eran esta condición con posterioridad.

INSTRUCCIONES GENERALES PARA LA CUMPLlMENTACrON De ESTE MODELO

El documento deber a cumplimentarse a máquina o a mano con letras mayúsculas, evitando las enmiendas y tachaduras.

tlo deberá esctlbirse en los espacios sombreados.

El emr~esarie present~rá t~ntos ejemplares del presente documento como números de i~sc~ipción a la Seguridad Social tenga asignados, junto con fotocoriJ del
ac\,) de la últill'a reunión, si.se trata de comunidad de propietarios, o del certificado e documento que legalice su existencia, en los restantes supuestos,
en la Tesorerla Terr¡torlal dende se .le asigno el numero de inscripción a la Seguridad Social.

lM§TI!UCCI0!:t~§_,~'1~~!nº,$

los datos de Identificación del empresariosin personalidad juridica, el numero de inscripción"a la Seguridad Social, el Código
SOCial, tipo de entidad y le9imeo de Segundad Social.

En el an,Htad'J DATOS DE IDENTIFICACION y. DOMICILIO SOCIA.L, debera cumpliml>ntarse en la zona n() sombreada los d,Hes referentes a NIJmero de Inscripción en la
s"gur:oad SocL1l de la S'i'de Central o Establecimiento PrincipaL telefollo, escalera, piso y I;'uerta; los restantes datos deberán cumplimentar se uni<.:{l r
eU:1U<;I':an'l'nte en case de erIal u om1sion d" algUno o algunos de los facilitados por la Tesorena General de la Seg'Hldad Soctal,

!!..OTAS_~~§

(l~ El c(,·ji"o de identificaclón fi,.;cal. que deberá consignarse completo, consta de carácter formado por ulla letra y ocho posiciones de las cuales siete son
numeros y la octava, qu~ actua ~omo codigo d~ control, estar a formado por una letra o un numero.

(2) Si el emprt-sa¡:o tien", asignados mas de un número de Inscripción en la misma o en dístinta provincia, consignara el del Establf'cimiento Principal o en el
q<H' tpr.qll r:~ntraJ i'llldo el pago de cuotas.

1)) ,> ·rit,~ el n,,:nc¡e '"c"'r1el'c d .. la Entidad de q~le se trate, de la 5iguiente forma,

'~"J:-.id,1d elt' l.';el1Ps, (.!'., sem¡ida d",.l nombre de la ccmunidad '¡'. si no lo tu'.'ie~e . .'lFellido y n:\[:\bre 0 .. 1 plimer comunerc.
,""jedad "ivil Irregular: S.I., seguida del nol'l\bre de la sociedad y, si no lo tuviese, apf'llidos y nombre del primel socio.
omurJidad -:le prCTietarios, C.P .• segui.:ia del nombre de la comunidad Ó, en raso do;¡ que no lo tuviera el nombre de la calle r el numero o numeroso

ion relioiosa (CR.) slfguióa del nombre de la congregación.
~ln pºrsCl1alldad~ la denominaclón del ente de que se trate.

(4) Tlpc' le Ola <,,"¡(:,¡íC3 o pmplazamiento: Se consignará un numero de los comprendidos pn li! siguleúte relacicn:
Ca 11e

2; Pl aZJ
3: Aveonida

Si 1'1 t ;¡::o jp lila :10 esta comprendido entrE' los anteriores s~ consignara un 9 en 1" casilla i' 51;' escribirá el literal del tipe dI! Vlil formando P¡lrlt' del
NO!1't·¡p de j" ':la P'1blicil.

(5) [scr iba pi nnmcre ~omrlpro sin abreviaturas.

16) «"le:, ,,~rp pO"lf"fe, ,'JebE>ulP, COOSlgr.arse las Entidades de ámbito territorial inferior al mllnici.p"L tales ~~omo casenos, parroquias, aldeas. t)6rtl()~.

IUf' ope:1S, ncp),,~;, rf'(ÍJnUIS, etc" c·uando sea necesario para la CClrrl'cta loc.Jlizacion.

;a:J<p .1;,,'1 "X" pn ld ,,~iLla ql1f' ¡:;roceda.

(B) _J de:¡ ~:~J~:'11 dei (~¡;veni~ 5e~J Le más completa pOslDle y la de uso mas ge:¡pralizjdo.

lel) .,:" ~;:,L,;",l1a Ll fec:cJ en que 50? cumplimenta el j8ClllTlentC.

'"iii
"".S
00...
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D.4 DOCUMENTO PARA ADECUAR LA INSCRIPCION DE ENTIDADES, ORGANISMOS Y DEPENDENCIAS
DE LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS

ANEXO. 4

,~

ii;
'"'J

lea, por favor, las Instrucciones que figuran al dorso de ene documento antes de proceder a la cumplimf!ntaci6n del mismo

DATOS DEL ORGANISMO O DEPENDENCIA 1 1
DATOS DE IOENTlFICACION y DOMICILIO SOCIAL

Nurrero de in~crloció'1
a la SegurlG3d SOCIal

Número deo lnwioclón
J: 111 S~9uridarJ Social

Dp.nomínaci6r> del
organismo o dependencia

Número de Imcrrpc16n en la S.S. de la IJ] ! fTTTTTl ! rn
5ece (entral 6 E5tableClmlento Pnnclpal (2) Ll..LL.LlJ

,. OIIIJ
OIIIJC6dlgo

postalProvincia LLLlJ..L.LLU,J-l,:l::l:::'::::::':==,:::

C6ólgoóelóe ntd,c.)(Ión (1) OD'IIlJTIJ

Nombrede la
·."ra públiu

IJJ OITITI IJ]

IJJ OITITI IJJ

oTIpo de vla plibheo
o NnplUamierlto

MuniCipiQ

'"00

'"

~

g
"~
w

I

Oe!10mmJllón del
')'ga'"~m() o de¡:J(!l1den(la (3)) (5)

mm Esc31era []] Piso OJ Puertam
TelétonoíSln Oletl)o)

C6d'9 0 DJJJJ ITIIIIIJrVllH"C1V'O ¡S) postal

[nl,d"ddean'blto~errll'Jr'illr I I ¡ I 1 I I 1 I I 1 1 I 1 i I i I I ¡ I ¡ I I ¡Ir I I ¡ I I 1 1 I i I I ¡ I I I i ¡ I I I i I ¡ ¡ I ¡ I ¡ I I I 1 1
'1'lellor 31 MUPI(IDIQ (6)

[lHjO\'I~JACION DEL COTJVF'JIO COLECTIVO poq EL Q'JE SE RIGEN lOS, RABt..JADORES AMPARADOS POR

EL nQ DE IN$CP,P('OtJ '" Lt>. S 5 QUE DA LUGAR A LA (UMF'_IMHHAClmJ DE ESTE ~OCUMENTO (7)

ADMINISTRACION DE QUE DEPENDE lB) SECTOR INSTITUCIONAL OKGANO DE DEPENDENCIA

CErHRAL O
.I\UTON(JMICA 0 2

l.Oe;:",L OJ
INITITUC(OIJES y ORGANISMOS o 191 [J TI (101

F,'ma ce la persona 'lue suscribe liI dc:c!a'aCon~,,(n¿¡ ~ wlfo oe;¡¡ T",\(¡IP'liI ri;'ll~ü"al :"(jf'1'flll~r¡¡{lO'l[J /lgerc iI

rf'r~OIl.l QUe suscrdJe 1" decl,lr<:lCIon D DNI en calidad de

el" n.' lI..'m¡:1 'Twn'j,.O'1 1 I 1 I
<:.'1 rJnUJ",p"l')
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0.5 DOCUMENTO PARA ADECUAR LA IDENTIFICACION DE CENTROS DE TRABAJO
lea. por fiill~Of.las Instrucciones que figuran al dorso de este documento antes de proceder a tll (umpl,mentac.ión del mismo

APARTADO A. DATOS DEL EMPRESARIO

ANEXO. 5

I I

'0
;J;
'"'.. I

•

Núm~to de documento
lderrtlficativo OrnmIO Tipo de d<lotJn1ento O
A~1tid~ ~. Nombre
o razón !OCtal UU...L-LLWU...L-LLU...L..L.J...WU...L-LLU...L..L.J...WU..L-LLUL.l..L.J...UU...L..LLUL.l..L.J...WL.l..L.......

APARTADO B DATOS DEL CENTRO DE TRABAJO

NLjrl'f'ro dE' (,!'ltro ti,. TCilbJj.) (1) cm Número de Insu,pt,ón en lo SS de la OJ I UJII]J / rn
Sede Ce,.,\ral 6 EnableTlm<eMo Pnllt'r"ll (2)

'~()'1'¡'le del (P!\\I(J (j" Tr3hal.~ 01 cmmmrrIDIITIIIIJ
DOMICIL'O

llpo de VIi! nú::,II{J O Nombre de 1",
ES(illeram PISO[D puerta[D

oempldl3n·"enlU (4) vla publ'(d (5) ,,0

Telé/ono (sín prelJlo)

'·.I1unl(lp'u {Sl llil-- Código [ill]] ITIJ]]]Jpostal

¡':!lI'('.HJtieiV'T'¡',tO!l'T",lOf'<l.1 =
'ple"Of al M"nl{'p,o (61

(ARACl[RISTICAS DEL CEI\jTRO DE TRABAJO

J\(\''Jlda'l ;>ronCH'"l'(il prln(l

DlIIillII -
"r,r<: .(":1 f'S

UAr. l"WI.d~r",a,u'''~)lql

I I I I I I I O
Dtr'lOrJlln¡~C1(Jt, J~l cor,VE!JI'l COL ((Tl'/O POR E~ QUE $E R1Gr.~J LOS TR.ABAJt,DOR(S AMPNtAJOS POR

EL rlO Uf. ~,'5(HIPCl(H,J A LA S S OU:: DA LU(J4R A:..A CUMPLIMEtHlI(lON DE ESTE DOC'J\Il[NIO 110)

R,,,I,l(lC)') dE' r\¡rner01 de IIlSPIi1CIÓ'1 del pmores¡wo a la SeouHdad 50UJI cue amparar¡ d lo~ trab.a¡ador(!s de esE' cenHo y sus corresponolentes reglrnenes (11)

r·,o m\l.rl:'IU")'1 R<'g NO ,nsulpClón Re, NO iflluioCl6'l ',q "lQ rsctlpcoón R,q

[,-~-;
~~~., --¡;-IJl L:JJI DI OI I I I I I I I I I I I I

En el (uSO de empresarios COIf:(tIVOS, persona que suscribe la declaración D -----,, DNI_~ ~ _
en calid ad de __.._ ' "__"'__~_~ _~ "" " '.__. " ~__ los datos d
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Este docu~ent0 deberá ser cumplimentado por las personas físicas y jurídicas que ostenten la condición de empresar105 al 30 de Septiembre de
que adquieran esta condición con posterioridad, se exceptúa del cumplimiento de esta obligación a los titulares del hogar familiar, por cuya
sus servicios unicamente empleados de hogar.

eo

I
o
'""".

1989 o por '" 1:-cuenta prestan g00...
INSTRUCCIONES GENERALES PARA LA CUMPLIHENTACION DE e:STB MODELO

El do·:urnento deberá cumplimentarse a maquina o a mano con letras mayúsculas, evitando las enmiendas y taohaduras.

No deberá escribirse en los espacios sombreados.

El empresario presentará este documento en la Tesorería Territorial. Administraciones o Agencias de la Seguridad Social de la provincia dónde radique el
domicilio del Centro de Trabajo.

IN§TlUJCCION&S ESPECIFICAS

Cadil 00O'.1"",<'1I1t,, perl':',i!'<'e'_.)dentificar . un Único centL2 de trabajo] si el empresario tiene,mas de un centro de esta naturaleza, debera cumplimentar tantas
fotocopias de estl? d,?cumento como numeros de centroae trabaJO tenga, con ,el fin de identl(ic¡lr indivldu1l1i:!adamente cada uno de sus centros de trabajo.

11 efectos de cumplimentar este documento se entiende, en general, por centro de trabajo la unidad productora de bienes o servicios, situada en un
empla2amiento geográfico individualizado. en el que reali2an su actividad laboral trabajadores por cuenta de un mismo empresario. No se considera Centro de
Trabajo la vivienda en,la que prestan sus servicios los empleados de hogar. •
Precisbnes a la definIción de centro de trabajo:

En las ",ctividades aCrarias, ya sean agricolas, forestales o pecuarias la explotación agraria constituye un centro de trabajo. Se entiende por explotación
agrarIa el conjunto e medIos materiales \' humanos que, bajo la responsabilidad de ':ln único ~itular, se dedic~n a la. ?btenció~.de productos agrarios. Se
caracteriza generalmente por la utillzacion de la misma,mano de obra y uso de los mismos medIOS materiales baJo una unlca gestiono
En el tri.l.nsDorU·,~errestre, el conjunto de unidades movIles.(camiones, autocares, trenes, etc.) de un mismo empresario, cuya actividad se organiza desde
~i: misma onCTiia,~constltUye, junto con dicha oficina un unlCO centro de trabajo.
En el caso de effipresarios que empleen trabajadores para la realización de obras o servicios contratados por cuenta de un tercero, se considerara como
centre' de trabaJO, con referencia a estos traba.jadores el que el empresario designe entre loS que tenga en la provincia. con arreglo a la definicion
genl"1111 dE' centro de trabajo (esta situaci6n suele ser muy frecuentlt' en la construcci6n y en las empresas qult' prestan servicios a otras empresas, por
eJemplo, limpieza, asesoria jurídica, etc.),

E':lP d(''''''.l~pnté' s<" rompone d~ dos apartados diferenciados:
* ~E~~~~90 ~. Dates del eTQl~ario: facilitados por la Tesorería General de la Seguridad Social.

'"00

'"

~

¡¡
"'r1
eN

lconcreto. la actividad que en el mismo Sto
empresario tenga asignados en la Seguridad
que corresponda, numero de trabajadores del

y su emplazamiento
Inser ipci.ón que el

dI? Seguridad Social

Analtad'? E. DHOS del centro de tr1'lba1o: recoge la denOminaciÓn del Centro de,trabajo
oesarrollil-g-prlnclpales productos obtenidos o serviCIOS prestados, todos loS nu~eros de
S'?cl~l y ~ los cuales se enc~entran adscrItos los trabajadores, con indicación del regimen
centro de trabaJo y epIgratE' prinCIpal de licencill fiscal del mismo,

N01'~UL~!!!.p\J?

( 11

(~ )

(JI

(' I

15)
(6)

(-; )

( 8 1

(':'1
( 1(1)

11 ~ )
(12)

S" har~ ~c~star p~ mismo ~umero que se utiliza para referenciar este Centro de Trabajo en los modelos de relaciones nominales de trabajadores que deben
accmpanarse a las liquidaciones de cuotas. es decir, en los documentos de la serIe TC.:2. Dicho num'~.ro tiene un maXlmO de tres caracteres numerlCOS y es
aslgnadc secuencialmente por el em~resario para cada uno de los, en su caso, diferentes Centros, de Trabajo de la empresa en cada provinc\a.
SI el "mpreSilrlO tiene aslgnados mas de un numero de Inscripción en la misma o en distinta provlnCla, consignará el dei Establecimiento Principal o en el
que tenga centralizado el pago de cuotas.
Con~lgnese el nombre comercial o rótulo del establecimiento. Si no lo tuviera indique la dl?nQminación genérica. por eje~plo: taller, almacen, tierra de
labor. etc.
Tipo de via púbLica o em(lla¡¡amiento: Se consignara un numero de los coml?rendidos en la siguiente relacio:n 1: Calle. 2: Plaza. 3: Avenida.
Si el tipo Jp Vl~ no esta comprendido entre los anteriores se consignara un 9 en la casilla ~ se escribira el literal del tipo de via formando parte del
N0ffibr~ de la Vla PúblIca.
C0nSlgr,ese el nombre completo sin abreviaturas.
Ed)CeSte,eplgrafe, ,deberan consignarse las Entidades. de ámbito territorial interior al municipaL tales como caserios, parroquias, aldeas. barrios,
anrelglesla.<:. conceJos, pedanias, etc .• cuando sea necesarlo para la correcta localización. _
Po: actividad económica princi~al debe entenderse aque~la cuyo nivel de empleo suponga el, mayor porcen~aje de todas las actividades reali¡¡adas,en ese
centro ce traDajo. Pebe descrIbirse de la manera mas amplia l' preCIsa pOSIble. diferenclan90, por e~e(t1plo, si se trata de plo:tracción, fabrlcació;1,
transf:,rmación,confección en serie o a medida, instalación, rep"ración, montaje, comercio ai por mayor.;; al por menor, almacenamiento de mercancias, etc.
CUJnJO se trate de Cl?ntros de trabajo que desarrollen actividades de apoye a la producción ce la ;:rq:ia emprl?sa. descti.base asimismo la actiVidad
Icall:daa. r-or almacenamlentO, delegaClOn ccmercIal, oficlna, garilJe. etc,
Seinlense los prlnc productos obtenidos o SerVICl:)' prestados con el ,1layor detalle ¡)'?sitle .. PO! e~er1'!:lio:. cultivo de .::itricos. muebles de madl?r!l,
e'ltr:;ct'JIils :mH,Ü ,envases de pl.ilstic;:.. tubos de acero. prenoas de '.'I?st:r de a19,::,jon.:Jt)t~s putlllcas, lnmuet11es, hOteles C011 restaurante, t:ar.sporte
~e 'Jlajeros per ::~rretera, estudies de mercaáo, alquiler de 'Jel1tculos sin c:::nduc,;;or. etc.
"."ons.g:-:esp el ;,.u~l?rQ total,de traoaJadores asalarIados, con Independencia del rég:~en de ads.::ripción de :C~ mi.smos, del centra de trabajo.
La denOrr.¡nacL:Jn .jel C'0nVl'nlO será lo mas completa pc~ible l' la de uso mas generalizado. SI 105 traba:ad::orl?s de ese Centro se r¡gen por mas ie u,~

(<;;nve1110, cor.sl(;:~e el que afl'!cta ai mayot numerO deell'Js.
Oet-.eracons19narse la clave del correspondiente regllToen 1: General. 2: Mineria del Carbón. 4: ;..grario.
Se lndlcara ia fecha en que se cumplimenta el documento.
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